
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2025-03738992-GDEBA-DEOPISU - Procedimiento de Contratación Menor - Servicio de
alquiler, provisión de insumos (excepto papel) y mantenimiento de impresoras multifunción láser -
Modifica número de proceso y fecha de llamado

 
VISTO el EX-2025-03738992-GDEBA-DEOPISU, la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario Nº
59/19 con sus modificatorios, y las RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, RESOL-2017-5-E-
GDEBACGP, RESO-2025-44-GDEBA-DEOPISU y RESO-2025-121-GDEBA-DEOPISU, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente citado en el exordio, tramita la contratación del servicio de alquiler, la
provisión de insumos (excepto papel) y el mantenimiento de dieciséis (16) impresoras multifunción
láser para la sede central de este Organismo, sita en calle 47 Nº 529 de la ciudad de La Plata,
cuyo propósito es garantizar el desarrollo eficiente de las actividades administrativas, técnicas y
operativas que se llevan adelante en su órbita;

Que, en ese sentido, a través de la RESO-2025-44-GDEBA-DEOPISU se autorizó el llamado
para la contratación descripta precedentemente, se aprobó la documentación técnica y legal, se
fijó la fecha, el horario y la metodología de presentación de ofertas;

Que, así las cosas, mediante RESO-2025-121-GDEBA-DEOPISU, se adjudicó el Renglón 2 a la
firma KYOSEI S.A. por el término de dieciocho (18) meses, prorrogable por hasta doce (12)
meses y con posibilidad de ampliación de hasta un treinta y cinco por ciento (35%), por un monto
total de PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
($56.073.600), y se declaró fracasado el Renglón 1, toda vez que la única oferta presentada no se
ajustaba a lo requerido en las especificaciones técnicas;

Que, en paralelo, mediante el citado acto, se autorizó el segundo llamado para la contratación del



servicio descripto en el Renglón 1 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige el
procedimiento, consistente en el alquiler, provisión de insumos (excepto papel) y mantenimiento
de diez (10) impresoras multifunción láser para ser utilizadas en la sede central de este
Organismo;

Que, sentado lo que antecede, en el nuevo llamado se consignó el mismo número de proceso que
en el llamado original, siendo que una vez realizada la carga en el portal PBAC, la nueva
convocatoria adquiere un nuevo número, lo que provoca la necesidad de rectificar dicho extremo;

Que, en paralelo, corresponde modificar la fecha de apertura del llamado para dar cumplimiento al
requisito de publicidad estatuido en el artículo 15 apartado 1 del Anexo I al Decreto N° 59/19;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del
Decreto-Ley Nº 7647/70 y por el artículo 48 de la Ley Nº 15.477;

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA

DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Modificar los ARTÍCULOS 4º, 5° y 6° de la RESO-2025-121-GDEBA-DEOPISU,
los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 4°. Autorizar el segundo llamado para la contratación del servicio descripto en el
Renglón 1 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige el procedimiento identificado
en el artículo 1º, consistente en el alquiler, provisión de  insumos (excepto papel) y mantenimiento
de diez (10) impresoras multifunción láser para ser utilizadas en la sede central de este
Organismo, sita en calle 47 Nº 529 de la ciudad de La Plata (Procedimiento de Contratación
Menor Nº411-0053-CME25), por el término de dieciocho (18) meses, prorrogable por hasta doce
(12) meses y con posibilidad de ampliación de hasta un treinta y cinco por ciento (35%), cuyo
presupuesto estimado asciende a la suma de PESOS VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS ($27.854.136), debiendo publicarse los
avisos respectivos por el término de tres (3) días hábiles en el Boletín Oficial, por cinco (5) días
hábiles en el portal PBAC (http://pbac.cgp.gba.gov.ar) y, hasta la fecha de apertura, en la página
web del Organismo (https://www.gba.gob.ar/opisu).

ARTÍCULO 5°. Fijar la fecha y el horario de apertura del presente llamado para el 25 de abril de
2025 a las 11 horas, la que se realizará electrónicamente a través del portal PBAC
(http://pbac.cgp.gba.gov.ar).

ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente

http://pbac.cgp.gba.gov.ar/


imputación 2025/2026: Ju 30 – UE 411- Pr 1 - Ac 1 – In 3 - Ppr 2 - Ppa 2 - FF 11.”

ARTÍCULO 2°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Dar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones.
Cumplido, archivar.
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